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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PSEáDMA DEL CONSEJO DS JáHlSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.*.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

(Gaceta del 13 de Febrere de IU¡9.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL
JUSTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

Circular número 459,
Siendo argente enviar á la Su

perioridad las existencias de tri
gos y harinas en esta provincia, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde haya establecida alguna 
fábrica de harinas enviarán á es
te Gobierno en plazo de 48 horas 
relación eu quintales métricos 
del trigo por molturar existente 
en cada fábrica y de las harinas 
elaboradas. El Sindicato Provin
cial Harinero enviará los datos 
correspondientes á las fábricasqne 
radican en esta Capital.

Valladolid 13 de Febrero de 
1919.

Bl Gobernador Civil-Presideate,
Feopílto Carlinas.

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
Circo lab núm. 460.

Para poder cumplimentar ser- 
vicio urgente interesado por la 
Superioridad los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se 
relacionan se servirán remitir en 
pla&o de 48 horas los estados de 
alta y baja de Subsistencias co
rrespondientes al mes de Enero 
último, en la seguridad que de 
no hacerlo así les impondré la ■ 
malta de 500 pesetas, con la que

desde luego quedan conminados, 
sin perjuicio de exigirles las res
ponsabilidades á que hubiere la
gar si persisten en su desobe
diencia, toda vez que ios datos 
que se "piden debían haberlos 
enviado antes del día 3 del ac
tual con arreglo á lo dispuesto 
por el Ministerio de Abasteci
mientos y recordado por este Go
bierno en varias circulares.

Relación que se cita.
Aguilar de Campos 
Aldea de Saa Migml 
Arroyo 
Bahabon
Becilla de Valderaduey 
Bercero
Bobadilla del Campo 
Cabreros del Monte 
Camporredondo 
Carpió (El)
Casasola de Arion 
Castrillo-Tejeriego 
Castromembibre 
Castronuevo de Esgueva 
Ceínos
Cervillego de la Cruz 
Cistérniga 
Cogeces de Iscar 
Cubillas de Santa Marta 
Fuensaldafla 
Geria 
Iscar
Laguna de Duero 
Laogayo 
Melgar de arriba 
Montealagre 
Montemayor de Pitilla 
Mota del Marqués 
Muoientes 
Mudarra (La)
Parrilla (La)
Pobladura de Sotiedra 
Pozaldez
Quiutanilla de arriba 
Quinlanilla de abajo 
Rábano 
Roturas
Rubí de Bracamonte 
San Cebriao de Mazóte 
Sau Llórente 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pelayo
Santiballez de Valcorva 
Santo venia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Seca (La) ,
Sieteiglesias de Trabancos

Tordesillas 
Torre8oárcela 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Urueúa
Valoría la Buena
Valverde de Campos
Velascálvaro
Viana de Cega
Villacreces
Villafranca de Duero
Villagomez la Nueva
Villalbarba
Villalon de Campos
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa
Villarmentero de Esgueva
Villavaquerín
Villavieja del Cerro
Zarza (La)
Valladolid 13 d9 Febrero de 

1919.
Bl (Ubtrudtr Ciiil-Presideite. 

«eopoldo Cortinas.

Núm. 374.
Nara «leí Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación, en 
el pasado mes de Enero, que 
se forma por el Secretario á los 
efectos de ley.
Sesión extraordinaria del día

1. *—Preside D.Patrocinio Duque. 
El Ayuntamiento formay acuer

da permanezca expuesto al pú
blico por el término de ley, la 
lista de señores Concejales y ouá- 
druplo número de vecinos ma
yores contribuyentes, que tienen 
derecho á votar Compromisarios 
para Senadores.

Sesión ordinaria del día 8, en
2. “ convocatoria. 

PresideD.PatrociuioDuque.Se ;
aprueba el acta de la sesión an- ¡ 
terior y se toman los siguientes • 
acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante doce mil seiscientas pe
setas.

Se acuerda incluir en las listas 
de la Beneficencia Módioo-Far- 
maoeútica á varios vecinos pobres 
de esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba el acta de las sesio
nes celebradas por el Ayunta
miento en el pasado mes de Di
ciembre y formada por el Secre
tario á los efectos de ley.

Se dá cuenta por mí el Secre
tario de la ouenta de iugresos y 
gastos realizados por consumos 
en el alio pasado de mil nove
cientos diecisiete, y el Ayunta
miento queda enterado y confor
me con su resultado.

Se acuerda que la cueDta por 
igual concepto, correspondiente 
al año de mil novecientos diecio
cho, quede ocho dias sobre )a 
mesa, para estudio de los señores 
Concejales.

El Ayuntamiento acaerda dar 
las gracias á D. Cruzado Pino 
por el donativo de quince pesetas 
entregadas con destino á la Vir
gen de la Concepción.

Se acuerda gratificar á los in
dividuos del Cuerpo de bomberos 
6D la forma acostumbrada.

Se acuerda que la undécima 
condición del pliego de puestos 
públicos, quede redactada en la 
siguiente forma:

El rematante del arbitrio mu
nicipal de puestos públicos, tiene 
derecho á cobrar cincuenta cén
timos de peseta por cada carruaje 
que tome ó deje carga en la po
blación, siempre que ésta exceda 
de diez kilogramos, y diez cénti
mos de peseta y quiace respeoti- 
vacuente, por cada caballería me
nor y mayor que igualmente to
men ó dejen carga, con ua peso 
superior á los diez kilogramos 

: expresados.
Sesión ordinaria del día 13.— 

i Preside D. Patrocinio Duque.
¡ Se aprueba el acta de la se*
! sion anterior y se tomau los si

guientes acuerdos:
Se acuerda incluir en las listas 

de Beneficencia módico-farma- 
oeútica, á Esteban Nájera, de 
estos vecios.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria.del día 22 en 
2.* convocatoria.-—Preside don 
Patrocinio Duque; se aprueba, el 
acta de la sesión anterior y so 
toman los siguientes acuerdos:

Se aprueba la lista de los com
promisarios para Senadores en 
vista de no haberse presentado



reclamación alguna durante los 
dias de su exposición al público.

Se aprueba la cuenta de ingre
sos y gastos realizados por consu
mos, eo el pasado ejercicio de mil 
novecientos diez y ocho.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad correspondiente al mes de 
Diciembre.

Se acuerda que los seüores 
Concejales D. Arturo Cuadrille
ro, D. Pedro Descalzo y D: Pedro 
Perez CastreÜo, asistan en repre
sentación del Ayuntamiento á la 
velada que la V. O. T. celebrará 
el día veintiséis del actual.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia médioo-farma- 
oeútica á varios vecinos de esta 
ciudad.

Se acuerda el pago de varias 
cuentas de servicios municipales.

Sesión ordinaria del día 29 en 
2.* convocatoria.—Preside Don 
Patrocinio Duque. Se aprueba 
el acta de la sesión anterir y se 
toman los siguientes acuerdos: 
Se acuerda nombrar al Oficial de 
esta Secretaría, Desiderio Perez, 
Comisionado parala entregado 
los mozos en la Caja de recluta
miento de Medina del Campo.

Se acuerda continuaren el alis- 
miento formado para el reem
plazo actual á Rufino Pino Fer
nandez,con residencia accidental 
en Mosquera.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia médico-farma
céutica, á varios vecinos de esta 
ciudad.

Se aprueban y acuerda el 
pago de varias cuentas de servi
cios municipales.

Nava del Rey 6 de Febrero de 
1919.—Ildefonso Pino.—V.° B.*, 
Bl Alcalde, Patrocinio Duque.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número Je mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo qu* 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Matilla de los Caños.
Concejales.

D. Benito del Villar Rodríguez
* Gabino García Olmedo
» Valentín Maeso Monzón 
» Domingo González Garoía 
» Eustorgio del Villar Olmedo 
» Santiago González Beroeruelo

Mayores contribuyentes.
D. Teófilo Buenaposada Diez 

» Eladio Garoía Monjero 
» Leandro García Monjero 
» Florencio Diez González
* Tomás González Sardón
» Antonio González Garoía 
» Secundino González Fraile 
» Gerardo González Fraile 
» Herminio González Fraile 
» Benito González González

14 de Febrero de 1919«affsasb
Mayores contribuyentes.

D. Fortunato Brezmes López 
Sabas Cantero Valdivieso 
Andrés Docio y Docio 
Vicente Brezmes López 
Francisco Quintana Alvarez 
Ambrosio San José 
Manuel Rodríguez Fernandez 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Lucio Docio y Docio 
Aurelio1 Sánchez Blanco 
Antonio Martínez Alfonso 
Teódulo Nieto Blanco 
Manuel Burgos Osorno 
Emilio Rodríguez Rodríguez 
Pío Blanco Matilla 
Angel González Sahagun 
Nicolás Aseusio Sánchez 
Faustino Guerra Martin 
Eulogio García Quintero 
Crescenciauo Rodríguez Rodrí

guez
Agapito García Matilla 
Valeriano Rodríguez Fernandez 
Donaciano Dooio y Docio 
Samuel García Matilla 
Bernardina Sauohez Frentes 
Eladio Valdivieso Manoebo 
Jerónimo Rodríguez Rodríguez 
Rogelio Macías Rubio

Marcelino Tapias Aparioio 
Mariano Cabrero Carras»^ 
Pedro Abad Lozano 
Pedro Tapias Aparicio 
Nioelás Tapias Aparicio 
Faustino Liras Gómez 
Simón Arranz Carrascal 
Tomás Carrascal Tapias 
Gregorio Gómez Tapias 
Gervasio Gutiérrez López 
Leandro Carrascal Moreno 
Anselmo de la Torre Garoía 
Pedro Carrascal Diez 
Casimiro Regidor Sanz 
Guillermo Platero Cano

Puras.

D. Mariano Gouzalez González 
» Cecilio González Francos 
» Aquilino González Francos
> Juan González Francos
* Félix Garoía Blanco
» Fidel Hernández García 
» Terencio del Pozo Higuera 
» Exiquio Olmedo Monjero 
» Pedro Olmedo Monjero 
» Pío Martin Moyano 
» Marcelino Sardón Higuera 
» Felipe Perez Lucas 
» Lorenzo Perez Lucas 
» Esteban González Luoas

Medina de Rioseco.
Concejales.

D. Isaías Benavides Ayala 
» Vicente del Castillo Pació 
» Felipe de Vega Alvarez 
» Antonio de Hoyos Iglesias 
» Antonio Artieda Portóles 
» Jaoomé Revuelta Caso
> Lorenzo González Gutiérrez 
» César de Obeso Rojo
» Juan Galván Garrido 
» Felipe Capa Perez 
» Fernando Rodríguez Serrano 
» Teodoro Serrano Lopez

Mayores contribuyentes.
D. Venancio Garoía Conde

* José Diez Serrano
* Juan Cid Sanohez
» Tomás Alonso Serrano 
» Lázaro Alonso Romero 
» Pedro Garoía Miohelena 
» Gregorio Chico Montes
* Tomás Diez Alvarez
» José María Pizarro Alonso 
» Teófilo Manso Pernía 
» Julián Silva Garrido 
» Emilio Alonso Romero
* Franoisco Amigo Sanjuan 
» Emilio de Obeso Rojo
» Evaristo Diez Alvarez 
» Valentín García Sánchez 
» Benito Valencia Castañeda 
» Francisco Chico Montes 
» Desiderio Capa Alonso 
» Juan Bautista Fernandez Sau- 

juan
» Luis Alonso Serrano
* Gabriel Soto Ruiz
* Luis Rodríguez San José
» Vicente de Castro y Pizarro 
» Esteban Viguera Herrero 
» Estanislao Crespo Cantero 
» Luis Gouzalez Miranda y Caso 
» Ventura Carbajo Madrigal 
» Florencio Miranda Calzada 
» Fernando Cuadrillero Cuadri

llero
* Anselmo Blanco Silva 
» Juan Alvaredo Lopez 
» Ildefonso Cid Martin
» Ventura Herrero Garoía 
» Justo González Garrido 
» Angel Alonso Fernandez 
» Nicolás Maseda
* Amando Martínez de Toro 
» Gerardo Garrido Ramírez
* Isidoro Garoín Diez
» Gerardo Izquierdo Diez 
» Remigio Cabezas Diez 
» Francisco Moran Julve
* Venancio Moras Saez
» Quiliano Perez Pascual 
» Justo González Merino 
» Pedro Hernández Aguilar 
» Felipo Delgado Delgado

Moral de la Reina.

Morales de Campos.
Concejales.

D. Darío Cabezudo Cortina 
» Alberto Carnero García 
» Eduardo Urueña González 
» José González Perez 
» Dionisio Martin Perez

Mayores contribuyentes.

D. Eulogio Alonso Cordero 
» Santiago Alonso Cordero 
» Leonardo Delgado Sanjurjo 
» Eugenio Diez Sanjurjo 
» Vicente Espiuel Maseda 
» Germán Espinel Mozo 
» Jacobo García Delgado 
» Gabriel García Ortega 
» Lino Garoía Saujurjo
* Angel Garoía Olea
» Eugenio González Urueña
* Isidro González Urueña 
*• Isidoro Martin García
» Similiano Martin Rodríguez
* Manuel López López 
» Mariano Olea Perez
* Casimiro Perez Mendez
» Aquilino Martin Sanohez 
» Tiburcio Fernandez Barrios 
» Ramón Rodríguez Prieto 
» Gonzalo del Rey Perez
* Miguel Serrano Garoía
* Alejandro Serrano Saujurjo 
» José Serrano Sanjurjo

Olmos de Peñafiel
Concejales

P. Germán Carrascal Gómez
* Alejandro Velasoo Arranz
* Isidoro Martínez Pascual 
» Miguel Gómez Arranz
» Basilio Rodríguez del Pozo 
» Venancio Velasco Arranz

Mayores contribuyentes.

D. José Rodríguez Diez 
> Laureano Rodriguen Diez 
» Mariano Tapia Aparicio 
» Fermín Rodrigu«z del Pozo 
» Victoriano Carrascal Tapia»
» Teodoro Rodríguez Redond® 
» Ceferino Rodríguez Aparicio 
» José Requejo Lopez
* Bernardo Moreno Carrascal

Concejales.

D. Nieves Arroyo Hernández 
» Donato Arroyo Hernández 
» Bernardo Guerra Heredero
* Evaristo Loquero Heredero 
» Nazario Arroyo Rincón
» Vicente Yagüe Lopez

Mayores contribuyentes.

D. Telesforo Miguel Sauz
* Demetrio Gómez Sanz
» Vicente Arroyo González 
» Beujamiu Sánchez Pizarro 
» Nicolás Galan Sanz 
» Luis Arroyo Sobrino
> Jerónimo Arroyo Gómez 
» Santiago Rincón Cid
» Aquilino Arroyo Sanz 
» Eulalio Arroyo Juárez 
» Sandalio Sanz Martin 
» Alfredo Arroyo Juárez 
» Eleuterio Galan Sanz 
» Florencio Garoía Heredero 
» Francisco Palomo Juárez 
» Castor García Martin 
» Cesáreo Manso Perez 
» Vidal Gómez González 
» Ubaldo Arroyo González 
» Alejandro Caldevilla Diez 
» Antonio Herrero Lopez 
» Prudenoio Heredero Sobrinc
* Melquíades Garoía Heredero 
» Francisco Conde Marban

Ramiro.
Csncejales.

D. Evaristo Cendou Gómez 
» Manuel Colorado Huete 
» Palmaoio González Hurtado 
» Timoteo Martin Colorado 
» Francisco Hurtado Sobrino 
» Emiliano Martin Colorado

Mayores contribuyentes.

D. Consorcio Gómez Lázaro 
» Eliso Martin Colorado 
» Ignacio Fernandez Gómez 
» Luis Martin Nieto.
» Mari a no^ de la Füente Vara 
» Salvador Nieto González 
» Matías González Hurtado , 
» Gregorio Páramo del Olmo 
» Gabriel Fernandez Gómez 
» Abraham González Hurtado 
» Felipe Nieto Pinilla 
» Matías Colorado Duran 
» Félix Duran Gómez
* Teódulo Fernandez Martin 
» Mariano Saez Lopez
» Germán Nieto González 
» Andrés Arroyo Rioo 
» Eugenio Nieto González 
» Jacinto Tellez Garoía
> Félix Tellez Martin
» Froilan Martin Alco»o 
» Tomás Villa Sanz 
» Cecilio Tesorero Vegas 
» Germán Martin Muñoz

Concejales.
D, Grescenoio Brezmes González 

* Paterniauo Garoía Sánchez 
» Lázaro Garoia Magdalena 
» Francisco Diez Alvarez 
» Zeuon Arés Sánchez 

' » Cirilo Cantero Valdivieso
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San Pablo de la Moraleja.
Concejales.

D. Andrés Sarabia Hernaiz 
» Primo Cendon Gómez 
» Mamerto Martin Zanoajo
* Pedro Nieto Vara
» Trófimo Sarabia Vara 
» Lorenzo González Miguel

Mayores contribuyentes.

D. Atico Sarabia Vara 
» Víotor González Saez
> Rafael Sarabia Vara
» Antonio Casado Alférez 
» Saturnino González Diaz 
» José Llórente González 
» Ouofre Hurtado Hurtado 
» Bartolomé Gómez Hernaez
* José Aldea Cerozano 
» Timoteo Otero Mera
> Ezequiel González González 
» Gabriel de la Fuente Vara 
» Frauciscw González Miguel 
» Tiburcio Gimeno Sobrino
» Bruno Cendon Gómez
* Eustaquio Gimeno Sobrino 
» Santiago Martin Vara
» LoDginos Llórente Valero 
» Antolin Duque Casares 
» Manuel Casado Miguel 
» Eusebio Otero Alonso
> Cándido Martin Gómez
» Valeutin González Gimeno 
» Nioeto Velasco Gutiérrez

San Pedro de ¿ataree.
Concejales.

D. Moisés Dominguez
> Antünino Rúa 
» Hipólito Perez
* Ricardo Perez
» Ramón Galindo 
» Ezequiel Hernando 
» Esteban Dominguez 
» Saturnino de Castro
* Domioiano Martin

Mayores contribuyentes.

D Anastasio Prieto
> Agustín Represa
» Maximiliano Aguad»
» Abdou Deza
* Marino Villafáfila 
» Juan de Castro
» Mariano Perez
* Gregorio Perez
» Antonio Dominguez 
» Santos Dominguez 
» Nicolás Perez 
» Teófilo Galindo 
» Priscilo Perez 
» Pedro Dominguez 
» Isidoro de la Rúa 
» Manual Domínguez 
» Saturnino López 
» Pausides García 
» Daniel Galindo 
» Pedro Perez 
» Juan Rúa Rúa 
» Seouudino Perez
* Manuel Galindo 
» Crispulo Perez
» Aurelio Juárez 
» Florenoio Perez 
» Dionisio Ordax Arribas 
» Manuel Abril
* Ildefonso Sanohez4 
» Toribio de Castro 
» Augusto Juárez
» Celestino Dominguez 
» Salvador Juárez 
» Miguel Perez 
» Matías Rúa 
» Felipe Martin

Simancas.
Concejales.

D. Juan Carro Cornejo
* Tomás Aragón Ruiz
» Teógenes García Olmedo 
» Nioolás Villa de la Seca 
» Víctor González Garrido
* Juan Sánchez Alvarez
» Manuel Hernández Garrido 
» Eustaquio Carro de la S»oa

Mayores contribuyentes.

D. Valeriano Ortega Alonso 
*, Jenaro Carro Cornejo 
» León Gómez Valdespino 
» Lorenzo Hernández Hernández 
» Sebastian López Polano 
» Julián Gómez Manzano 
» Cesáreo Rodríguez Manzano 
» Franco Hernández Hernández 
» Edistio García Olmedo 
» Cándido Gómez Valdespino 
» Martin Gómez Valdespino 
» Felipe Rodríguez Taohon 
» Nemesio Pastor Garoía 
» Teobaldo García Olmedo 
» Daoiano del Campo Conde 
» Lnpiciiiio Moráis Castellanos 
» Sixto Pastor González 
» Ricardo San José Amado 
» Justo Gómez Hidalgo 
» Benjamín de Juan Saez 
» Baldomcro García Castrodeza 
» Hilario Blanco Marinero
* Isidoro Vaquero Sánchez
» Demetrio Lorenzo Dominguez 
» Ciriaco Gómez Gómez 
» Justino Moráis Palacios 
» Benito Morohon La bajo 
» Clemente Cascon Herroro 
» Sisinio Gómez Prieto 
» Gregorio Sánchez González
* Crispiuiano Diez Ortega 
» Agustín Villa Milicias
* Timoteo San José Leonardo
* Guillermo Sánchez Zurro 
» Santos Marinero Diez
» Franoisoo Soto Santaolaya

¿a Union de Campos.

Concejales.

D. Maurino Sevillano de Santiago 
» Octaviano Sevillano Ramos 
» Pablo González Baza 
» Esteban González Fernandez 
» Justo Farto de Lamo 
» Mario Arellano Rodríguez 
» Valeutin de Lamo Castañeda

Mayores contribuyentes.

D. Francisco Sevillano Ramos
* Eusebio Quijada Muñiz 
» Eusebio Quijada García 
» Manuel Nieto González 
» Celestino Paiuo Vinagre
» Hermógenes Sevillano de San* 

tiago
> Celestino de Lamo Prieto 
» Manuel Martiuez de Lamo 
» Pedro de Lamo de Lamo
* Vioente Cantarino Pañi agua
* Victorio Alonso Ramos
» Pedro Fernandez Fernandez 
» Santiago González de la Vega 
» José Pastar Aparicio 
» Braulio Ramos Sevillano
> Marcelo Ramos Rubio
> Pedro Rubio Pequeño 
» José Rubio Pequeño
» León Rodríguez Fernandez 
» Antonio Villacé' Castañeda 
» Silvestre Alvarez Vega 
» Jeremías Fernandez Garoia
> Manuel de Santiago Casado

D. Doroteo Farto Centeno 
» Pedro Paniagua Rubio 
» Fernando de Vega Rubio
* Donato Sangrador Doncel 
» Julián de Lamo Prieto
* Demetrio Villacé Rodrigue?
» Juan Montaña Gouzalez
» Pedro Juan Modino Rubio 
^ Aquilino Paniagua Arellano

Viloria.
Concejales.

D. Félix Velasco de. Benito 
» José Gouzalez Garoía
* Anselmo de Pedro Fraile 
» José de Benito Pascual
* Lorenzo Muñoz Fraile
» Felipe de Benito Martin

Mayores contribuyentes.

D. Vicente Velasco Gómez 
» Lorenzo Minguez Cordobés
> Miguel Matesanz Holgueras
* Bernardino Sastre Sacristán 
» Pablo Sayalero de Pedro
» Andrés Velasco de Benito 
» Indalecio Sayalero d^Pedro
* Santos Gómez Perez
» Bernardino de Pedro Gómez 
» Mariano de Pedro Sánchez 
» Fabian de Benito Martin 
» Modesto de Pedro Martin
* Gregorio Velasoo Alonso 
» Juan González Sauz
» Victoriano Sayalero de Pedro 
» Enrique de Benito Martin 
» Fermín Gómez Sayalero
* Mariano de Pedro Martin 
» Fernando García Gómez
» Tiburcio Sayalero de Pedro 
» Lope Arranz Andrés
* Faoundo de Pedro Perez
* Narciso Matesanz Holgueras
* Pablo de Benito Velasco

Villacid de Campos.
Concejales.

D. Constantino González Odiante» 
» Cristóbal del Agua Fernandez
> Auiano Mañueoo Gordaliza
> Manuel Pardo Odiantes
» Cresoenciano Collantes Alonso 
» Ezequiel Carlon Paz 
» Pedro Collantes Perez

Mayores contribuyentes.

D. Martin Armendia Garitacelaya 
» José Perez Cuadrillero 
» Félix Pardo Labrador 
» Wenceslao Pardo Labrador 
» Valeriano Collantes Cuadrillero 
» Fernando Hernández Lobo 
» José Mañueco Trigo 
» Mariano Pardo Labrador
* Cayetano Labrador González 
» Timoteo Labrador González
» Ezequiel Collantes Labrador 
» Félix Collantes Perez 
» Florencio Carlon Mañueoo 
» Demetrio Pardo Fonseoa 
» Gregorio Perez Alonso 
» Pascasio Cuadrillero González 
» Antonio Collantes Romon
> Emilio Collantes Conejo 
» Eleuterio Diez Pardo
» Vicente Perez Labrador 
» Guillermo Callón Conejo 
» Nicolás Collantes Conejo
> Teófilo Pardo Carlon
» Ignacio Perez Collantes 
» Jacinto Perez Mañueoo
* Celedonio Fernandez Pardo 
» Federico Collantes Conejo
> Camilo Carlon Mañueoo

Villalba de ¿Ldaja,

Concejales.
D. Juan M. Rodríguez Alonso 

» Gerardo Nieto Rico 
» Mariano Gamarra Rodríguez 
» Eustaquio Ortiz Rodríguez 
» Celedonio Lorenzo Rico
> Ricardo Velasco Martin

Mayores contribuyentes.
D. Bernardino Ortiz Rodrigue» 

» Bernardo Coca Inaraja 
» Nioasio Gamarra Garoía 
» Anastasio Montes Rojo
* Reman Sanz Zurdo
» Vioente Martin Perez
* Leocadio Capa Casado 
» Obdulio Rioo Garoía
» Nicomedes Sautos Muñoz 
» Modesto Capa García 
» Fabrioiano Calvo García 
» Antonio Garoía Gallo 
» Salustiano Arévalo Ortiz 
» Eugenio Moutes Rojo 
» Manuel Sanz Carrasco 
» Viceute Conde González 
» Agustín Nieto Vázquez 
» Hermógenes Sanz Alvarez 
» Mariano Abadía Harnaudez 
» Blas del Pió Perez 
» Mariano Garoia Inaraja 
» Pedro Garoía Alonso 
» Regino Negro Pinto
> Claudio García González

Juzgados municipales

NOm. 430.
ONDULA DK CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en virtud de manda
miento del de instrucción del 
mismo Distrito, ha acordado en 
providencia de ayer, se cite á don 
Aügel Garran Alberto, D. Anto
nio Rodríguez Padilla y l>. Bal- 
domero Diez, vecinos que fueron 
de esta Capital, hoy de ignorado 
paradero, para que los di*3 18, 
19, 20 y 21 de! mes actual y ho
ra de las diez de su mañana com
parezcan Jante la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, con objeto 
de conocer en concepto de Jura* 
dos en las causas que penden en 
dicha Audiencia, procedentes del 
Juzgado de instrucción de este 
mismo Distrito, seguidas coatra 
Loreuzo Barcenilla y otro, sobre 
robo; Mariauo Chicote, sobre abu
sos deshonestos y María Trinidad 
Carrion Loreuzo, sobre robo, bajo 
apercibimiento que de no concu* 
rir se les exigirán las responsabi
lidades que establece el artículo 
52 de la Ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, la expido y firmo como Se
cretario de este Juzgado, en Va- 
lladolid á ooho de Febrero de mil 
novecientos diez y nueve.—El 
Secretario, Narciso Martin Sanz.
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• > Núu. 427.

PADILLA DE DUERO.

Eq ei expediente de juicio de 
faltas por infracción de la ley de 
Caza, entre Francisco Alonso y 
Mariano Calvo, contra Julián de 
Benito, Rufino Medina y D. Car* 
los Bergue, se interpuso apela
ción por el último, y admitida se 
aouerda remitir las diligencias al 
Sr. Juez de instrucción del parti
do de Peñafiel, previa citación y 
emplazamiento á las partes.

Y figurando como apelado Ru
fino Medina García, cuyo actual 
paradero se ignora, se le cita por 
la presente cédula, á fin de que 
en término de ocho días compa
rezca á usar de su derecho, ante 
el Juzgado de instrucción de Pe- 
fiafiel, apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Padilla de Duero 5 dp Febrero 
de 1919.—El Secretario, Melquía
des Carrascal.

Núm. 428.

PALAZUELO DE VEDIJA. •

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
d'e la villa de Palazuelo de Ve
dija.

Certifico: Que en las diligen- 
cias de juicio verbal civil á que 
hace referencia, aparece la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Encabezamiento —En la villa 
de Palazuelo de Vedija á seis de 
Febrero de mil novecientos diez 
y nueve. El Tribunal municipal 
de la misma constituido por los 
señores: Juez, t). Gregorio Fraile 
Rodríguez y Adjuntos, D. Manuel 
Fernandez Bueno y Domingo 
Catón Bezos, habiendo visto y 
oido .el precedente juicio verbal 
civil entre partes, de la una co
mo demandante D. Bonifacio 
Bueno Doinioguez, soltero, ma
yor de edad, sirviente, de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado D,JoséAgüeroy Agüero 
vecino de Tormautos, partido de 
Santo Domingo, provincia de Lo
groño, en reclamación de pesetas, 
por ante mí su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que estimando la demanda y de
clarando la rebeldía del deman
dado D. José Agüero y Agüero, 
debemos de condenarle y le con
denamos á que dentro de los tres 
días de ser firme esta sentencia, 
abone á D. Bonifacio Bueno Do

mínguez como demandante, la 
cantidad de ciento cincuenta pe
setas, por el doble carácter de 
deuda y daño9 y perjuicios, impo
niéndole las costas y notificándo
le esta senteucia en forma regla
mentaria.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veemos, mandamos y firmamos. 
—Gregorio Fraile.-Manuel Fer
nandez.—Domingo Catón Bezos. 
—Ante mí, Vicente Artero Orte
ga, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial», expido la pre
sente á los efectos del artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que visa el Sr. Juez en Pa
lazuelo de Vedija á siete de Fe
brero de mil novecientos diez y 
nueve,— El Secretario, Vicente 
Artero Ortega.—V.° B.° El Juez, 
Gregorio Fraile.

poniéndola las costas y notificán
dola esta sentencia en forma re
glamentaria.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veemos, maudamos y firmamos. 
—Gregorio Fraile.—Manuel Fer
nandez.—Domingo Oatou Bezos. 
—Ante mí, Vicente Artero Orte
ga, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil que visa ei Sr. Juez en Pa
lazuelo de Vedija á siete de Fe
brero de mil novecientos dieci
nueve.—Vicente Artero Ortega. 
—V.° B.° El Juez, Gregorio 
Fraile.

Núm. 456.

Núu. 429. BBQUISITOBIA.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace referenoia aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la viila 
de Palazuelo de Vedija á seis de 
Febrero de mil novecientos diez 
y nueve. El Tribunal municipal 
de la misma constituido por los 
Sres. Juez, D. Gregorio Fraile 
Rodríguez y Adjuntos, D. MaDuel 
Fernandez Bueno y D. Domingo 
Catón Bezos, habiendo visto y oi
do el precedente juicio verbal 
civil entre partes, de la una como 
demandante D. Bonifacio Bueno 
Domínguez, soltero, mayor de 
edad, sirvienta, de esta vecindad 
y de la otra como demandada do
ña Casilda López, vecina de Tor- 
mautos, partido de Santo Domin
go, proviacia de Logroño, en re
clamación de pesetas, por ante mí 
su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que estimando la demanda y de
clarando la rebeldía deja deman
dada D.* Casilda López García, 
debemos de condenarla y la con
denamos á que dentro de los tres 
días de ser firme esta Sentencia 
abone á D. Bonifacio Bueno Do
mínguez como demandante, la 
cautidad de ciento cincuenta pe
setas por el doble carácter de 

i deuda y daños y perjuicios, im-

Pérez Viiloldo, Pedro, hijo de 
Ceferino y de Gumersinda, natu
ral de Encinas de Esgueva, (Va- 
lladolid), de estado soltero/profe
sión cerámico, de veintidós años 
de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura 1 metro 544 
ignorándose las demás, domici
liado últimamente en Vallado- 
lid,empleado en los ferrocarriles 
del Norte, y sujeto á excediente 
por haber faltado á concentra- 
oion á su Cnerpo (Regimiento de 
Infantería San Marcial,¡uúm. 44), 
ordenada para primeros de Sep
tiembre del año último, compa
recerá dentro del término de 
treinta días en Burgos, ante ei 
Juez de instrucción D. José Brin- 
gas de la Bodego, Comandante 
de Infauteria San Marcial núme
ro 44, de guarnición eu Burgos, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Burgos á 6 de Febrero de 
1919.—El Juez instructor, José 
Briagas.

Núm. 457.

AdmiDistracióo, ‘ '/deCorreos de Valladolid

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta con carácter 
urgente para contratar el trans
porte de la correspondencia pú
blica en carruaje de des ó cuatro 
ruedas entre la estación férrea de 
Cubillas de Santa Marta y la ofi
cina del Ramo de Población de 
Cerrato y viceversa, sirviendó á

Valoría la Buena y Cabillas de 
Cerrato, con un recorrido de doce 
kilómetros, cuatrocientos m9. 
tros, siendo el tiempo máximo 
para su recorrido una hora cua. 
renta y cinco minutos, se publi'. 
cau para conocimiento de todos 
las siguientes coadiciones;

El tiempo de duración ¿a| 
compromiso será de cuatro. años, 
bajo el tipo máximo de mil qu¿ 
nietas pesetas anuales, cumpliea. 
do en todo caso lo dispuesto qq ia 
ley de catorce de Febrero de 
1907sobre protección á la produc. 
cion Nacional y demás condioio- 
nes del pliego que está de maui. 
fíesto en ia Dirección general del 
Ramo y Administraciones Princi. 
pales de Correos de Valladolid y 
Patencia y subalterna de Valoría 
la Buena, con arreglo á io pr«- 
ceptuado en el capítulo 1/ del 
artículo 2.* del Reglamento para 
el régimen y servicios del Ramo 
de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907.

Se admitirán proposiciones ex
tendidas en papel de clase undó- 
cima, eu las antedichas Adminis- 
traoiones principales y citada 
subalterna previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real or
den de 7de Octubre de 1904,basta 
el primero Jde Marzo próximo á 
las dieoisiete horas.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección geueral de 
Correos el día seis del citado mes 
próximo á las once horas.

Modelo de proposición. ,

Don F. de T., natural de....
vecino de....,, se obliga á desem
peñar ia conducción del correo 
desde la estación férrea de Gubi* 
lias de Santa Marta á ia oficios 
del Ramo de Poblaoioü de Cerra
to y viceversa, por ei precio
de..... . (en letra)....... pesetas
anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición 
acompaño por separado la carta 
de pago que acredita haber depo
sitado en..... . la fianza de tres
cientas pesetas. (Fecha y firma 
del interesado).

Valladolid 12 de Febrero de 
1919.—El Administrador princi
pal, Ricardo López.

h ¡j] 493

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputación

3363


